
LEY DE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 

(Publicada en P.O. No. 69 del 17-XII-08) 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. La presente Ley tiene por objeto regular la 
autorización de financiamiento para la contratación de Proyectos 
de Inversión y Prestación de Servicios. 

ARTÍCULO 2. Los Proyectos de Inversión y Prestación de 
Servicios son instrumentos de inversión a largo plazo, en los que 
se incorporan técnicas, distribución de riesgos objetivos y recursos 
preferentemente privados, donde podrán asociarse la banca de 
desarrollo y las agencias de ayuda internacional para la ejecución 
de proyectos tradicionalmente realizados por la administración 
pública estatal o municipal. El propósito será crear o desarrollar 
infraestructura productiva o la prestación de servicios públicos y la 
modalidad que se asuma por los contratantes, deberá permitir su 
adaptación a los objetivos de la administración pública y a la 
propia naturaleza del proyecto. 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de la presente Ley, se entiende 
por: 

I. Contrato: Al contrato de Proyecto de Inversión y Prestación de 

Servicios; 

II. Entidades estatales: los Poderes del Estado, las 

dependencias del Poder Ejecutivo del Estado y los entes de 

la administración pública estatal y paraestatal, incluyendo 

los fideicomisos constituidos por cualquiera de las entidades 

antes mencionadas; 

III. Entidades municipales: los Ayuntamientos y los entes de la 

administración pública municipal y paramunicipal, incluyendo 



los fideicomisos constituidos por cualquiera de las entidades 

antes mencionadas; 

IV. PIPS: los Proyectos de Inversión y Prestación de Servicios, 

comprendidos en el artículo 2 de esta Ley; y 

V. Secretaría: A la Secretaría de Planeación y Finanzas del 

Estado de Querétaro. 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 4. Corresponde a la Legislatura del Estado, examinar, 
discutir y, en su caso, aprobar el financiamiento para la 
contratación de PIPS. 

Para tal efecto, podrá solicitar, en cualquier caso, opinión técnica 
a la Secretaría, sobre la viabilidad financiera de los proyectos a 
contratar. 

ARTÍCULO 5. Compete al Gobernador del Estado y al Presidente 
Municipal, del municipio que corresponda, presentar ante la 
Legislatura las solicitudes de aprobación para la contratación de 
PIPS conducentes a las entidades estatales y municipales, 
respectivamente. 

Tratándose de los Poderes Legislativo y Judicial, presentarán sus 
proyectos de manera directa al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

ARTÍCULO 6. Corresponde a la Secretaría: 

I. Proponer al titular del Poder Ejecutivo, los PIPS 

correspondientes al Gobierno del Estado; 

II. Emitir opinión de los PIPS que pretendan contratar las 

entidades paraestatales y, cuando le sea solicitado, de las 

entidades municipales; y 

III. Operar el Registro Estatal de PIPS. 



CAPÍTULO TERCERO 

DE LA CONTRATACIÓN 

ARTÍCULO 7. Para la contratación de PIPS, se requerirá lo 
siguiente: 

I. Contar con la opinión de la Secretaría, tratándose de entidades 

estatales; 

II. Contar con autorización del ayuntamiento que corresponda, 

en el caso de entidades municipales; y 

III. Contar con la autorización de la Legislatura del Estado. 

En el caso de las entidades municipales, a efecto de que cuenten 

con mayores elementos sobre la viabilidad financiera del proyecto 

a contratar, podrán solicitar la opinión técnica de la Secretaría. 

ARTÍCULO 8. Al solicitar la opinión de la Secretaría, las entidades 
estatales y las entidades municipales, en su caso, deberán 
acompañar a la misma, la descripción de: 

I. Los bienes o servicios a adquirirse por las entidades y el 

beneficio para la población; 

II. La forma de determinar la contraprestación a pagarse por 

las entidades, incluyendo un estimado por año; 

III. El impacto de la contraprestación que se estima pagará la 

entidad en los recursos presupuestales de éstas y una 

proyección, demostrando que tendrá los recursos suficientes 

para cubrir dicha contraprestación y sus demás 

compromisos, durante la vigencia del Contrato; 

IV. El modelo del Contrato; 

V. Las garantías que se otorgarán a favor de la contraparte, en 

su caso; 



VI. La inversión que deba hacer la contraparte y un estimado de 

su monto; 

VII. El plazo y términos del Contrato, incluyendo los derechos de 

las partes en caso de incumplimiento y de fuerza mayor; y 

VIII. Los beneficios que se obtendrán utilizando el Contrato, 

comparado con los que se obtendrían utilizando otros 

esquemas, tales como inversión con recursos 

presupuestales provenientes de recursos fiscales o de 

financiamientos, en el entendido de que dichos beneficios 

deben exceder los costos de aquél. 
ARTÍCULO 9. La Secretaría analizará la información recibida y 
asesorará a las entidades estatales o entidades municipales, con 
el fin de mejorar la relación costo/beneficio del proyecto o 
cualquier otro elemento técnico. 

ARTÍCULO 10. El Gobernador del Estado, a solicitud de la 
Secretaría, en caso de las entidades estatales y el Ayuntamiento 
correspondiente, en caso de las entidades municipales, deberá 
solicitar la autorización de la Legislatura del Estado, remitiendo 
con dicha solicitud, el PIPS correspondiente y, en su caso, la 
opinión emitida por la Secretaría. 

ARTÍCULO 11. Aprobada la solicitud por la Legislatura del Estado, 
las entidades estatales o entidades municipales podrán licitar o 
adjudicar el Contrato correspondiente, en los términos de la ley 
respectiva, cumpliendo además con las disposiciones del 
correspondiente Decreto. El Contrato deberá especificar los 
derechos y obligaciones de las partes, con respecto a los activos 
del proyecto al terminarse su vigencia. 

La inobservancia de lo anterior, producirá la nulidad del Contrato. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL REGISTRO ESTATAL 

ARTÍCULO 12. Las entidades estatales o las entidades 



municipales tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Inscribir en el Registro Estatal de PIPS los Contratos que 

celebren, así como los movimientos realizados; 

II. Proporcionar al Registro Estatal de PIPS, la información 

respecto de los Contratos, dentro de los quince días 

siguientes al en que se suscriban; y 

III. Llevar un registro interno de sus Contratos, rindiendo los 

informes que les solicite el titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

por medio de la Secretaría o el Ayuntamiento que 

corresponda, a través de la autoridad competente. 
ARTÍCULO 13. El Registro Estatal de PIPS estará a cargo de la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 14. En el Registro Estatal de PIPS se incluirán por lo 
menos los datos mínimos siguientes: 

I. El número progresivo y fecha de inscripción; 

II. La característica del acto, identificando los PIPS, entidad 

que lo suscribió, persona física o moral con quien se 

contrató, objeto, plazo, monto y, en su caso, adjuntar una 

copia o ejemplar del documento que lo contenga; 

III. La fechas de la publicación de los decretos de autorización 

emitidos por  la Legislatura; 

IV. La fecha del acta de cabildo, en el caso de las entidades 

municipales, en la que se autoriza a éstas a celebrar el 

Contrato; 

V. Las garantías afectadas; 

VI. El cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones 

contraídas; y 



VII. La cancelación de las inscripciones cuando se acredite el 

cumplimiento o el pago de los Contratos respectivos. 

Para tal efecto, las entidades estatales y entidades municipales 

que correspondan, deberán solicitar la inscripción, acompañando 

la siguiente documentación: 

a. Original o copia certificada del documento o contrato 

en el que conste el PIPS, por la entidad 

correspondiente, así como de las garantías y 

afectaciones otorgadas en relación con dicho 

contrato; 

b. Copia certificada del acta en la que conste el 

acuerdo del ayuntamiento, en caso de contratos 

que realicen los municipios o copia certificada 

del acta en la que conste el acuerdo del consejo 

directivo u órgano de gobierno, en caso de 

contratos que contraigan entidades paraestatales 

y entidades paramunicipales; y 

c. Declaración de las entidades estatales o entidades 

municipales, según corresponda, de que se 

cumple con los requisitos previstos en la ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de 
igual o menor jerarquía  que se opongan a la presente Ley. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR 



CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-
1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

A T E N T A M E N T E 

LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 

DIP. MIGUEL MARTÍNEZ PEÑALOZA 

PRESIDENTE 

Rúbrica 

DIP. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA RAMÍREZ 

PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del 

Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 22, 

fracción I de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

expido y promulgo la presente Ley de Proyectos de Inversión y 

Prestación de Servicios para el Estado de Querétaro. 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 

Qro., el día dieciséis del mes de diciembre del año dos mil ocho, 

para su debida publicación y observancia. 

 



Lic. Francisco Garrido Patrón 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

Lic. José Alfredo Botello Montes 

Secretario de Gobierno	
  


